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[bookmark: _Hlk86305801]Entre los suscritos a saber: (Nombre ordenador del gasto facultado para liquidar), identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXX expedida en XXXXX, quien obra en nombre y representación de LA NACIÓN–MINISTERIO DEL INTERIOR identificado con Nit. 830.114.475-6, en su calidad de xxxxxxxxxxxxxx, nombrado (a) mediante Decreto No. XXXX del XXXXX de XXXX de XXXX, posesionado (a) mediante acta No. XXX del XXX de XXXX de XXXX, y delegado como ordenador del gasto mediante Resolución No. XXXX del xx de xxx de xxx, quien para los efectos del presente documento se denominará EL MINISTERIO, EL SUPERVISOR XXXXXXXXXXXX identificado con la cédula de ciudadanía No. Xxxxxxx expedida en xxxxxxx, y por la otra XXXXXXXXXXXX   identificado con cédula de ciudadanía No.  XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, actuando en nombre y representación de XXXXXXXXXX, identificado con el NIT No. Xxxxxxxxxxxxxxx, en adelante EL CONVENIDO/CONTRATISTA/PROVEEDOR,  quien  bajo  juramento el cual se entiende  prestado  con la suscripción de la presente acta,  afirma  no encontrarse  incurso ni él/ella,  ni su  representada/o  en alguna de las  causales de inhabilidad  e incompatibilidad  para contratar señaladas  en los artículos  8 de  la  ley  80 de 1993, modificado por las Leyes 1778 de 2016, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y 2014 de 2019, ni en las causales de inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes establecidas en el artículo 9 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 6 de la ley 2014 de 2019, y demás  disposiciones  vigentes  sobre la materia, ni ser responsable  fiscalmente  en virtud de lo  señalado  en la Ley 610 de 2000, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decerto 019 de 2012 y estando dentro de los términos establecidos por el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, hemos acordado liquidar  por  muto acuerdo el contrato/convenio/orden de compra, que se identifica a continuación:    
	ASPECTOS GENERALES DEL CONVENIO/CONTRATO/ORDEN DE COMPRA-OC

	NÚMERO CONVENIO/
CONTRATO/OC
	
	FECHA DE INICIO
	

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	
	FECHA DE TERMINACIÓN CON PRÓRROGAS
	

	CONVENIDO/CONTRATISTA/PROVEEDOR

	NOMBRE 
	

	NIT.
	

	REPRESENTANTE LEGAL
	

	C. C. 
	

	OBJETO

	XXXXXXXXXX


	VALOR INICIAL CONVENIO/CONTRATO/OC
	$

	APORTES

	MINISTERIO $

	
	CONVENIDO $ (Si aplica)

	TOTAL ADICIONES 
	MINISTERIO $ (Valor total)
	OTROSI No. xx de fecha xx/xx/xxxx por valor de $ xxxxxxxxxxx

	
	CONVENIDO$
	

	VALOR TOTAL APORTES
	MINISTERIO $ (Si aplica)

	
	CONVENIDO$ (Si aplica)

	VALOR TOTAL CONVENIO/CONTRATO/
OC
	$

	
	INFORMACION PRESUPUESTAL MINISTERIO

	CDP
	FECHA
	VALOR
	RP
	FECHA
	VALOR

	
	
	$
	
	
	$

	
	
	$
	
	
	$

	
	
	
	
	
	$




	PAGOS/
DESEMBOLSOS
	VALOR
	PRODUCTOS

	PRIMERO
	$
	XXXXXXXXXXXXXXXX.

	SEGUNDO
	$
	XXXXXXXXXXXXXXXX.

	TERCER
	$
	XXXXXXXXXXXXXXXX.

	CUARTO
	$
	XXXXXXXXXXXXXXXX.


	ULTIMO
	$
	XXXXXXXXXXXXXXXX.

	PLAZO INICIAL DEL CONVENIO/CONTRATO/OC

	Xx de xxxxx de xxxx

	PRÓRROGAS 

	PRIMERA PRÓRROGA: Hasta el xx de xxxxx de xxxxx, según OTROSI No.xx suscrito el xx de xxxxx de xxxx.
SEGUNDA PRÓRROGA: Hasta el xx de xxxxx de xxxxx, según OTROSI No.xx suscrito el xx de xxxxx de xxxx.

	SUSPENSIONES

	PRIMERA SUSPENSIÓN: Suscrita el xx de xxxxx de xxxx, suspende ejecución desde el xx de xxxxxx de xxxxxx hasta el xxx de xxxxxxxxx de xxxxxxx, nuevo plazo de ejecución hasta el xx de xxxxxxx de xxxxxx.
Mediante acta de reanudación suscrita el xx de xxxxxx de xxxx, se reincia la ejecución del convenio con nuevo plazo de finalización hasta el xx de xxxxxx de xxxx. (si aplica)

	PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN

	En concordancia con lo dispuesto por la Ley 1150 de 2007, artículo 11. “Del plazo para la liquidación de los contratos”, el convenio objeto de liquidación bilateral presenta los siguientes términos:

- Fecha de finalización: xxxxxxxxxxxxxxx
- Plazo de liquidación bilateral: xxxxxxxxxxxxx
- Plazo de liquidación unilateral: xxxxxxxxxxxxxxx
- Plazo de liquidación judicial: xxxxxxxxxxxxxxxxxx

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS: (si aplica, citar normas)
Por lo anterior, el tiempo total de suspensión de términos fue de xxxx (xx) días.

En consecuencia, el plazo para llevar a cabo la liquidación del convenio objeto de esta liquidación se extendió hasta el xx de xxxxxx de xxxx.

	MODIFICACIONES

	PRIMERA MODIFICACIÓN: Mediante OTROSI No.XX suscrito el xx de xxxxxxxx de xxxx, se modifica el Numeral xx de la Cláusula xxx - xxxxxxxxxxxxxxxxxxx y la Cláusula xxxxxxxxx - xxxxxxxxxxxxxxx.

	GARANTÍAS

	En el expediente se encuentran las garantías de cobertura del riesgo debidamente aprobadas por la Subdirección de Gestión Contractual, aportadas por parte del Convenido/Contratista/Proveedor así:

	Aseguradora
	Póliza
	Amparos
	Desde
	Hasta
	Valor
	Aprobación

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	




	SUPERVISOR FINAL

	NOMBRE
	
	CARGO
	

	DEPENDENCIA
	

	Por lo anterior las partes,

ACUERDAN:

CLÁUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo el Convenio/Contrato/OC No. XXXX de xxxx, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, por cuanto las partes se encuentran dentro de los términos para liquidar señalados anteriormente.

CLÁUSULA SEGUNDA: El mencionado Convenio/Contrato/OC presentaba a la fecha del informe final de supervisión el siguiente estado financiero respecto a los recusos aportados por el Ministerio:


	EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONVENIO/CONTRATO

	VALOR INICIAL CONVENIO/CONTRATO/OC
	

	VALOR APORTES MINISTERIO 
	

	VALOR APORTES CONVENIDO (Cuando aplique)
	

	VALOR ADICIONES (Cuando aplique)
	

	VALOR REDUCCIÓN REGISTRO PRESUPUESTAL (Cuando aplique)
	

	VALOR TOTAL CONVENIO/CONTRATO/OC
	

	VALOR PAGADO AL CONTRATISTA/PROVEEDOR o DESEMBOLSADO AL CONVENIO
	

	VALOR A LIBERADO A FAVOR AL MINISTERIO
	

	VALOR EJECUTADO POR EL CONTRATISTA/ CONVENIDO /PROVEEDOR
	

	VALOR NO EJECUTADO Y REINTEGRADO A LA DTN 
(Cuando aplique)
	

	VALOR RENDIMIENTOS FINANCIEROS A REINTEGRAR/ REINTEGRADOS A LA DTN (Cuando aplique)
	



OPCION A

PARÁGRAFO: El Convenido/Contratista/Proveedor a la fecha del informe final de supervisión, de acuerdo con los comprobantes de egreso y el balance financiero aportado, ha legalizado la suma de valor en letras ($xxxxxxxxxxx), por lo que el Convenido/Contratista/Proveedor reintegró a la DTN la suma de valor en letras ($xxxxxxxxxxx) por concepto de recursos no ejecutados. Durante el tiempo de ejecución del convenio se generaron rendimientos financieros por valor de valor en letras ($xxxxxxxxxxx), de acuerdo con certificación emitida por el banco. La Coordinación Financiera y Contable del Ministerio del Interior, mediante memorando XXXXXXXXXXXXXXX del XX de XXXXX de XXXXX, certificó el reintegro de los rendimientos financieros y de los recursos no ejecutados, esto es la suma de valor en letras ($xxxxxxxxxxx), a la Dirección del Tesoro Nacional.

OPCION B

PARÁGRAFO: El Convenido/Contratista/Proveedor a la fecha del informe final de supervisión, de acuerdo con los comprobantes de egreso y el balance financiero aportado, ejecutó el valor total de los recursos desembolsados por el Ministerio, por lo que el convenio/contrato no presenta saldos a favor del Convenido/Contratista/Proveedor ni del Ministerio.

CLÁUSULA TERCERA: El objeto y obligaciones del Convenio/Contrato/OC fueron ejecutadas por el Convenido/Contratista/Proveedor y recibidas por el Ministerio del Interior a entera satisfacción, tal como se evidencia en el informe final suscrito por la supervisión, (relacionar los documentos que apliquen para la liquidación del Convenio/Contrato/OC, los cuales hacen parte integral de la presente acta.

CLÁUSULA CUARTA: El Convenido/Contratista/Proveedor asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se encuentren en trámite o se tramiten en contra del Ministerio del Interior, por motivos que le sean imputables con ocasión de la ejecución del Convenio/Contrato/OC.

CLÁUSULA QUINTA: Durante el plazo de ejecución del convenio/contrato, el Convenido/Contratista/Proveedor acreditó y el supervisor certificó el pago de sus obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral, en pensiones, salud, riesgos profesionales, y los aportes parafiscales a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según las certificaciones mensuales de cumplimiento y los informes mensuales de los supervisores, los cuales obran en el expediente contractual.

CLÁUSULA SEXTA: La liquidación efectuada y acordada mediante la presente acta, constituye el balance definitivo de la terminación del vínculo convencional/contractual y la manifestación expresa de las partes de encontrarse a PAZ Y SALVO, por concepto de las obligaciones derivadas del convenio/contrato, siempre y cuando no se presenten circunstancias que hagan necesario iniciar actuaciones administrativas y/o judiciales según corresponda.

CLÁUSULA SÉPTIMA: Teniendo en cuenta que el Convenido/Contratista/Proveedor no presenta observación o reparo alguno a los términos de la presente acta, renuncia a toda acción o reclamación posterior derivada o que tenga relación con el Convenio/Contrato/OC que se liquida mediante el presente documento.

CLÁUSULA OCTAVA: El ordenador del gasto suscribe el acta de liquidación, entendiendo que el Supervisor con su firma certifica que ha verificado previamente el cumplimiento de las obligaciones pactadas por parte del Convenido/Contratista/Proveedor, por lo que se ampara en el precepto constitucional del artículo 83 de la Constitución Política, que indica: “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.”

CLÁUSULA NOVENA: Con la suscripción de la presente acta, el Ministerio, conforme lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, deja constancia del cierre del expediente contractual.

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron el xx de xxxxxxxx de xxxx.

	



XXXXXXXXXXXXXXXXX
Representante Legal Convenido/Contratista/Proveedor
	



XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Supervisor Ministerio del Interior

	



XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
(ORDENADOR DEL GASTO) MINISTERIO DEL INTERIOR

	



Proyectó: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Revisó: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Aprobó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 





Instrucciones para el diligenciamiento (Favor borrar al imprimir o al diligenciar)
· No. De contrato y fecha: Indicar número y fecha del Contrato/Convenio/Orden de compra.
· Fecha de suscripción: Indicar fecha de suscripción en SECOP II.
· Nombre del contratista/convenido/proveedor: Indicar el nombre del contratista/convenido/proveedor
· Identificación del contratista/convenido/proveedor: Indicar la identificación del contratista/convenido/proveedor
· Objeto: Indicar el objeto del Contrato/Convenio/Orden de compra tal y como aparece en el clausulado
· Fecha de inicio: Indicar fecha de inicio del Contrato/Convenio/Orden de compra.
· Fecha de terminación con prórrogas: Indicar el tiempo de prórroga del contrato si aplica.
· Valor inicial: Indicar valor inicial del Contrato/Convenio/Orden de compra.
· Valor aportes Ministerio: Indicar el valor del aporte del Ministerio
· Valor aportes Convenido: Indicar el valor del aporte del Convenido
· Adición: Indicar el valor de la adición.
· Valor total del Contrato/Convenio/Orden de Compra (con adición): Indicar el valor total, incluyendo las adiciones que se hayan realizado al contrato, si aplica
· Ejecución financiera del contrato: Diligenciar la información presupuesta del contrato, teniendo en cuenta la información de certificado de disponibilidad presupuesta y registro presupuestal. Adicional se debe solicitar el respectivo reporte a la subdirección financiera para verificar los pagos y demás elementos. 
· Pagos/Desembolsos: Diligenciar de conformidad a lo establecido en el Contrato/Convenio/OC
· Plazo Inicial del Convenio/Contrato/OC: Establecer la fecha de terminación inicial. 
· Prórrogas: Indicar las condiciones de las prórrogas.
· Suspensiones: Indicar fecha de la suspensión y condiciones
· Plazo para liquidación: Diligenciar los plazos para la liquidación, de conformidad a lo establecido en el Contrato/Convenio/OC.
· Modificaciones: Diligenciar de conformidad a las modificaciones que se hubiesen dado en el Contrato/Convenio/OC.
· Garantías: Diligenciar las características de todas las garantías que fueron constituidas por parte del contratista. 
· Supervisión Final: Diligenciar de conformidad al Supervisor encargado del proceso de liquidación. 
· Acuerdan: Diligenciar el apartado de acuerdo a las consideraciones de cada contrato.
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